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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que la 

Doctora María Alejandra Burbano, Defensora de Familia, CZ Puerto Asís, allegó solicitud 

de finalización de la medida de restablecimiento de derecho en administración de 

justicia y que sea reintegrado a la familia extensa, en el núcleo familia del señor Miguel 

Ángel Álzate, tío del adolecente por línea paterna. Sírvase Proveer. (18 de agosto de 

2022, Puerto Asís, Putumayo) 
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1-Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que la 

Doctora María Alejandra Burbano, Defensora de Familia, CZ Puerto Asís, allegó solicitud 

de finalización de la medida de restablecimiento de derecho en administración de 

justicia y que sea reintegrado a la familia extensa, en el núcleo familia del señor Miguel 

Ángel Álzate, tío del adolescente por línea paterna.  

Como sustento de lo anterior, aporta Informes de Psicología, de visita socio-familiar, 

realizados por la Comisaria de Familia del Municipio de Cartagena del Chaira, Caquetá, 

realizado al núcleo familiar del señor Miguel Álzate, así mismo se aportó Informe de 

Trabajo Social, dentro del SRPA y Formato de Informe de seguimiento plan de atención 

individual del adolescente A.D.R.L., elaborados por el equipo interdisciplinario de la 

defensoría de familia de Puerto Asís. Incorpórese al expediente, como lo dispone el 

artículo 109 del CGP.  

2-Seria del caso, proceder a tomar decisión de fondo frente al caso en concreto, si no 

fuera porque del estudio del informe de trabajo social realizado el 22 de mayo de 2022, 

por la profesional Ana Milena Mallama Rocancio, trabajadora Social, asignada al 

equipo SRPA y asuntos extraprocesales del Centro Zonal Puerto Asís, concluyendo que 

es necesario que el adolescente permanezca por 4 meses más en medio institucional 

hasta el mes de agosto. 

Así mismo, el Informe Psicológico realizado el 25 de mayo del año en curso, por el 

profesional Johnattan Rodríguez Bautista, asignado al equipo SRPA y asuntos 

extraprocesales del Centro Zonal Puerto Asís, donde afirma: “De acuerdo a lo 

evidenciado en seguimientos psicosociales realizados al adolescente y la situación 

actual de la misma se recomienda a la autoridad que el Adolescente A.D.R.L., y 

Teniendo en cuenta el reporte que brinda la Fundación, es necesario que David culmine 

el proceso terapéutico que han venido desarrollando los profesionales de la Fundación, 
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por tanto, se recomienda que el adolescente permanezca por 4 meses más en medio 

institucional hasta el mes de agosto”. 

En consecuencia, se ordena a la Asistente Social del Juzgado, que una vez culmine el 

mes de agosto del hogaño, proceda dentro del término de 10 días a realizar informe de 

seguimiento de valoración  sicosocial del adolescente A.D.R.L., quien se encuentra bajo 

medida de internamiento con PARD abierto, dentro del SRPA en la fundación Faro San 

Ignacio de Armenia, en el que se tenga en cuenta los informes de seguimiento 

aportados por el ICBF obrante en el expediente y los informes de valoración inicial 

psicología y del informe de visita socio familiar realizado por parte de la Comisaria de 

Familia de Cartagena del Chaira, Caquetá, con el fin de establecer la pertinencia del 

reintegro del adolescente a su medio familiar. 

Y demás circunstancias que considere conforme su profesión, pueden ser pertinentes 

para decidir sobre las pretensiones de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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